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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre los arbitrajes en proceso conforme al Decreto de Urgencia N° 014-2020 
 
Referencia  : a) Oficio Nº 062-2020-MTPE/2 
  b) Oficio Nº 559-2019-FEDEMINSAP 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia a), el Viceministro de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo remite a SERVIR el documento de la referencia b), mediante 
el cual la Federación de Enfermeras del Ministerio de Salud del Perú – FEDEMINSAP, consulta 
sobre la continuidad de un arbitraje cuyo proceso de encuentra pendiente. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 
 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre los arbitrajes en proceso conforme del Decreto de Urgencia N° 014-2020 

 
2.4 Al respecto, debemos indicar que con fecha 23 de enero del 2020 se publicó el Decreto de 

Urgencia N° 014-2020 (en adelante DU N° 014-2020), que tiene como objeto emitir 
disposiciones generales para regular la negociación colectiva en el Sector Público. 
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En esa línea, a partir de la entrada en vigencia del citado Decreto de Urgencia, la negociación 
colectiva en el sector público se rige por dicho marco normativo.  
 

2.5 Ahora bien, el DU N° 014-2020, en su Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
estableció que las negociaciones colectivas y arbitrajes de índole laboral de entidades del 
Sector Público que se encuentren en proceso, se adecúan a lo establecido en su marco 
normativo1. 

 
III. Conclusión 
3  

A partir de la entrada en vigencia del Decreto de Urgencia N° 014-2020, la negociación 
colectiva en el sector público se rige por dicho marco normativo. Debemos señalar que en su 
Segunda Disposición Complementaria Transitoria estableció que las negociaciones colectivas 
y arbitrajes de índole laboral de entidades del Sector Público que se encuentren en proceso, 
se adecúan a lo establecido en su marco normativo. 

 
Atentamente, 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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1  SEGUNDA. Tratamiento de negociación colectiva en curso 
Las negociaciones colectivas y arbitrajes de índole laboral de entidades del Sector Público que se encuentren en proceso, se 
adecúan a lo establecido en el presente Decreto de Urgencia. 
En tanto se implemente el Registro al que se refiere el numeral 7.1 del artículo 7, las partes pueden designar como árbitros a 
profesionales de reconocido prestigio autorizados por SERVIR. 
En el caso de procesos arbitrales en que los árbitros no se hayan puesto de acuerdo en la elección del presidente del tribunal 
arbitral o que dicho tribunal esté pendiente de instalarse, corresponde a SERVIR designar al presidente del tribunal arbitral, 
bajo sanción de nulidad de las actuaciones llevadas a cabo y del laudo arbitral correspondiente. 


		2020-02-28T20:44:50+0000
	SU LAY Cynthia Cheenyi FAU 20477906461 hard




